






























































 
FORMATO UNICO 

“Para la remisión de la información sobre sanciones impuestas a los abogados a ser 
inscritas en el Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica 

Profesional” 
N° 

Expediente
/Proceso 

Nombre del abogado DNI 
N° de 

colegiatura 

Colegio de 
Abogados al que 

pertenece 

Identificación 
de autoridad 
sancionadora 

Fecha de 
imposición 

Contenido de 
la sanción 

1 47-2022-
20-1601-
SP-PE-01 
 
 

VERTIZ RUIZ 
ALEJANDRO 

MARTÍN 

18101499 1759 Colegio de 
Abogados de 
Lambayeque 

Walter 
Ricardo 
Cotrina 
Miñano 

24-05-
2024 

Inhabilitación 
al 

sentenciado 
por el plazo 

de CUATRO 
AÑOS Y 
CINCO 

MESES en 
las 

modalidades: 
b) 

Incapacidad 
o 

impedimento 
para obtener 

mandato, 
cargo, 

empleo o 
comisión de 

carácter 
público  

 
 
 
 

Firmado digitalmente 
-------------------------------------------------------------- 

WALTER RICARDO COTRINA MIÑANO 
PRESIDENTE 

PRIMERA SALA PENAL DE APELACIONES 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD 

 
 
 

Nota: 
- Las sanciones deben tener el carácter de firme. 
- Las únicas sanciones inscribibles y que deben ser comunicadas de manera obligatoria al funcionario designado como 
responsable en la Corte Superior de Justicia de La Libertad, son: 1. Multa, 2. Suspensión temporal en el ejercicio de la 
profesión y/o función o cargo, 3. Destitución de un puesto o cargo, 4. Inhabilitación para el ejercicio de la profesión.  
Quedan exceptuadas otras sanciones impuestas. 
- El presente formato deberá remitirse mediante oficio dirigido al funcionario responsable designado por la Presidencia de 
Corte, al área donde este labora, anexando copia certificada de la resolución que impone la sanción y la resolución que 
determina su calidad de firme. El sello de certificación debe ir en el lado donde se plasma el tenor de la decisión. 
- El plazo para remitir la información es de dos (02) días hábiles luego que quedó firme la decisión, bajo responsabilidad 
funcional. 

 
 

SEDE COVICORTI SECTOR NATASHA ALTA,
Vocal:COTRINA MIÑANO Walter Ricardo FAU 20477550429 soft
Fecha: 26/02/2026 14:13:40,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LA LIBERTAD / TRUJILLO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LA LIBERTAD -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE


